
CONSTANCIA DE TRASLADO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 370 del C. G. del P., se deja a 

disposición de la parte demandante por el término de Cinco (05) días, el escrito 

visible a folios virtuales 1 a 5 del PDF43ContestaciónCuradorAdlitem del 

expediente digital, que contiene la excepción única de mérito propuesta por el 

curador ad-litem del demandado señor JUAN CARLOS LONDOÑO LÓPEZ y 

demás Indeterminados de JHON JAIRO LONDOÑO LÓPEZ (Q. E.P. D.), para que 

se pida pruebas sobre los hechos en que ella se fundan.  Para dar cumplimiento a 

lo ordenado por el artículo 110 del mismo estatuto procesal, se fija en lista de 

traslado No. 028 hoy 22 del mes de noviembre del 2022 a las 8:00 A.M.  

La secretaria, 

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 

(FIRMADO EN ORIGINAL) 
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Proceso de filiación extramatrimonial. RADICADO: 2019- 00492-00

Juan guillermo Aguilar <aguilarjuanguillermo@gmail.com>
Vie 28/01/2022 4:19 PM

Para:  Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctor:
Víctor Fabio de la torre Vargas
Juez Sexto de Familia de Oralidad
Circuito judicial de Santiago de Cali
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: Proceso de filiación extramatrimonial.
RADICADO:   2019- 00492-00
DEMANDANTES: ALBA LUCIA LONDOÑO Y SANDRA PATRICIA LONDOÑO MONTAÑO.
DEMANDADOS:  MARTHA CECILIA LONDOÑO LOPEZ, DIANA MARGARITA LONDOÑO
LOPEZ, JUAN CARLOS LONDOÑO LOPEZ, JHON JAIRO LONDOÑO LÓPEZ (Q.E.P.D).
 
 
Apoderado judicial:
 
Juan Guillermo Aguilar Franco, profesional del derecho, portador de la
tarjeta de abogado No.349.746, cedulado bajo el No. 4.661.190,
domiciliado en la manzana 5 casa 44 del Poblado Campestre en
jurisdicción del Municipio de Candelaria Valle, correo electrónico,
aguilarjuanguillermo@gmail.com  en calidad de Curador ad litem del
señor: JUAN CARLOS LONDOÑO LÓPEZ; y demás personas inciertas e
indeterminadas, conforme a lo dispuesto por este despacho mediante
auto de sustanciación del 23 de noviembre del 2021; adjunto al
presente remito a la fecha contestación de la demanda para que se
incorpore al expediente y sea tenida en cuenta dentro del proceso de
la referencia. 

ATENTAMENTE: 

JUAN GUILLERMO AGUILAR FRANCO
CC 4661190 Padilla Cauca
TP  349746 C.S.J
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JUAN GUILLERMO AGUILAR FRANCO                            

ABOGADO 

TP 349746 Honorable Consejo Superior de La Judicatura 

 

                            

 
 

  
   

  

 

 

Doctor:  

Víctor Fabio de la torre Vargas 

Juez Sexto de Familia de Oralidad 

Circuito judicial de Santiago de Cali 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: Proceso de filiación extramatrimonial. 

RADICADO:   2019- 00492-00 

DEMANDANTES: ALBA LUCIA LONDOÑO Y SANDRA PATRICIA LONDOÑO 

MONTAÑO. 

DEMANDADOS:  MARTHA CECILIA LONDOÑO LOPEZ, DIANA MARGARITA 

LONDOÑO LOPEZ, JUAN CARLOS LONDOÑO LOPEZ, JHON JAIRO LONDOÑO 

LOPEZ (Q.E.P.D). 

 

 

Apoderado judicial: 

 

Juan Guillermo Aguilar Franco, profesional del derecho, 

portador de la tarjeta de abogado No.349.746, cedulado bajo el 

No.14.661.190, domiciliado en la manzana 5 casa 44 del Poblado 

Campestre en jurisdicción del Municipio de Cndelaria Valle, 

correo electrónico, aguilarjuanguillermo@gmail.com  en calidad 

de Curador ad litem del señor: JUAN CARLOS LONDOÑO LOPEZ; y 

demás personas inciertas e indeterminadas, conforme a lo 

dispuesto por este despacho mediante auto de sustanciación del 

23 de noviembre del 2021; remito a la fecha contestación de la 

demanda conforme a lo dispuesto en el código general del 

proceso.  

 

 

EN RELACION CON LOS HECHOS 

 

EL PRIMERO: no nos consta, que se pruebe. 

EL SEGUNDO: no nos consta, que se pruebe. 

EL TERCERO: se admite. 

EL CUARTO:  se admite. 

EL QUINTO:  no nos consta, que se pruebe. 

EL SEXTO:   no nos consta, que se pruebe. 

EL SEPTIMO: no nos consta, que se pruebe. 

EL OCTAVO:  no nos consta, que se pruebe. 

EL NOVENO:  se admite. 

EL DECIMO:  se admite. 

EL ONCEAVO: se niega, no es un hecho, es una circunstancia 

circunscrita a la voluntad de los demandantes. 

EL DOCEAVO: es cierto. 

AL TRECEAVO: se niega, pues de confirmarse que los demandantes 

son hijos extramatrimoniales del señor CONRADO DE JESUS 

LONDOÑO, los efectos patrimoniales de dicha declaratoria 

estarían caducados. 

EL CATORCEAVO: se admite. 

EL QUINCEAVO: se admite. 

 

 

EN RELACION CON LAS PRETENCIONES: 

 

LA PRIMERA:    no nos consta, que se pruebe. 
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LA SEGUNDA: me opongo, pues de confirmarse que los demandantes 

son hijos extramatrimoniales del señor CONRADO DE JESUS 

LONDOÑO, los efectos patrimoniales de dicha declaratoria 

estarían caducados. 

 

LA TERCERA: se admite, en caso de que se declare que el señor: 

CONRADO DE JESUS LONDOÑO, era el padre biológico de los 

demandantes. 

 

A LA CUARTA: me opongo, se condena en costas a la parte que 

resulte vencida en el proceso. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

Única excepción: caducidad de los efectos patrimoniales: me 

permito proponer a la demanda incoada, la excepción de mérito 

de caducidad de los efectos patrimoniales, en caso de que 

prospere la pretensión declarativa de filiación 

extramatrimonial propuesta por los demandantes, conforme a lo 

dispuesto en el inciso 4 del articulo 10° de la ley 75 de 1968. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho las leyes 75 de 1968; así 

como los artículos: 368, 370, 395, 399, 401 a 404 del Código 

civil; y artículo 386 del código general del proceso. 

 

PRUEBAS:  

 

Que se tengan como prueba, las acompañadas con la demanda 

original. 

 

NOTIFICACIONES:  

 

 

El suscrito en la manzana 5 casa 44 del poblado campestre en 

jurisdicción del Municipio de Candelaria Valle; correo 

electrónico:  aguilarjuanguillermo@gmail.com el celular 

3504338811. 

 

De usted señor juez:  

 

 

 

 

JUAN GUILLERMO AGUILAR FRANCO 

C.C 4661190 Padilla Cauca 

TP 349746 C.S.J 
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